
CONSULTORA CONSULT M8M CIA LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
La CONSULTORA CONSULT MéM CIA LTDA. con RUC N* 
1792575923001 constituida en el cantón el Quito el 16 de Abril 
del 2015. 

La compañía tiene un periodo de duración de cincuenta años 
contados desde la fecha de inscripción de la presente escritura en 
el Registro Mercantil, este plazo puede ampliarse o reducirse por 
resolución de la junta general de socios, 
La compañía se dedicará exclusivamente a trabajos de Consultoría en 
general 

PRINCIPALES POLÍTICAS 

1. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ (NUF 1 ) 

A partir del ejercicio 2012, presentara la información financiera 
bajo NIF, para tal efecto se presenta un resumen de las 
Principales Políticas Contables. 

El valor de los ajustes por la convergencia de las NEC a NIP 
serán registradas cn cl patrimonio en la cuenta de Efectos 
adopción por primera vez. 

2. PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros reflejaran fielmente, la situación, el 
rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la empresa. 

En las Notas a los Estados Financieros, se presentara una 
declaración explicita y sin reservas, del cumplimiento. 

Un juego completo de estados financieros comprende: 

Estado de situación financiera al cierre del periodo 

Estado de resultado integral del periodo 

Estado de cambios en el patrimonio del periodo 

Estado de Mujos de efectivo del periodo 

Notas, que incluyan un resumen de las políticas contables 
más significativas. 

 



3. CUENTAS POR COBRAR (NIC 18) 

Se presentara al valor razonable al cierre de cada ejercicio 
económico. Se reconocerá un menor valor de las cuentas por 
cobrar si cl saldo en libros es mayor que su valor recuperable 
estimado. Para cubrir las posibles pérdidas por incobrabilidad se 
creara la reserva para cuentas incobrables, Para evaluar la 
fiabilidad del saldo de la provisión para cuentas incobrables al 
cierre de cada ejercicio económico se analizara las pérdidas realos 
por climinación de cuentas por cobrar durante los últimos 5 años 
anteriores. 

4. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (NIC 16) 

Los activos que se registren como Propiedades, Planta y Equipo 
serán aquellos que proporcionen un beneficio económico futuro, 
mediante su utilización, cuyo costo de adquisición sea mayor a 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América 
(US$500.00). 

Las Propiedades, Planta y Equipo estarán formados por los 
siguientes rubros: 

  

Terrenos 
Edificios 
Construcciones en Proceso 
Instalaciones 
Equipos de Computación 
Muebles y Enseres 
Vehículos 
Maquinarias 
Equipos de Oficina 

  

DEPRECIACIÓN 

La depreciación de los activos fijos se calcula usando ol 
método de línea recta y de acuerdo a la vida útil estimada 

 



técnicamente y a los mismos se estimara un valor residual del 

10 al 20% de los activos dependiendo de los mismos. 

5. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS-VENTAS (NIC 18 ) 

Se registran los ingresos por actividades ordinarias 
cuando se realiza la transferencia del bien o cuando se presta el 
servicio, Si se ha emitido una factura de venta y no se realiza la 
transferencia del producto no se registra la venta. Si cl cliente ha 

realizado cl pago de la factura pero CONSULTORA CONSULT 
Mé8M CIA LTDA. , no ha entregado el producto/servicio se 
contabilizara en el pasivo el valor del cobro, una vez entregado el 
producto o servicio se realiza la transferencia a la cuenta de 
ingresos o ventas. 

6. PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES EN LA UTILIDAD DE LA 

EMPRESA (NIC -1) 

Constituye cl 15% de las utilidades del ejercicio antes del 
cálculo del impuesto a la renta de acuerdo a lo dispuesto en el 
Art.97 del Código del Trabajo Vigente. 

Para la adecuada presentación del estado de resultados 
integral al cierre de cada ejercicio económico, el valor del 15% 

de participación laboral 

Atentamente 

e. 
AA 

—-— Ang; Andrea Valle C. 
CONTADOR GENERAL 

 


